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Envano pico, cuando no hay pudor.

ULTERIOR.

C O N T IN U A C IO N  de los documens 
tos relativos á la cesación en sus 
funcione* del Ec no. Ayuntamiento 
de esta capital.
Exmr>. Sr.— Impuesto el Exmo Sr. 

Presidente, dul contenido de la ilota 
do V. E. fecha de hoy, relativa á I»» 
oposición que han manifestado los se
ñores capitulares á reunirse en cabil* 
do extraordinario según le estaba pro- 
vouido, dispone d ’ga á V. E .  que es 
pera el resultado de las providencias 
que esto Gibiorno dicte eivuso de sus 
atribuciones, sirviéndole de regla, que 
el Supremo Gobierno ha devuelto sin 
contestación al señor alcalde primero, 
la úbiina comunicación que dirigió e 
diu de hoy en lo particular sobre la 
materia, por ser osí consiguiente á la 
suprema resolución que previene si 
ga el asunto por los conductos y poi 
el órden que establecen las leyes.

Reitero á V. E. las seguridades de 
mi aprecio.

Dios y libertad. México, Febrero 
20 Je 1843.—Bocanegra.—Exmo. Sr. 
gobernador de este Departamento.

Gobierno del Departamento de Mé
xico.—Núm. 781.— Exmo. Sr.— Por 
la Prefecto)a del Centro, con esta fe
cha se dice ¿ este Gobierno lo que si
gue

„Según manifesté á V. S. anoche 
4 las doce de ella, dirigí al señor al
calde primero del Exmo. Ayuntamien
to, la comunicación respectiva, inser-

por S. E.« que para las nueve de l<- 
mañana de hoy se reunirán en cubil 
do los señores capitulares, con el ob 
jeto que en dicha superior resolución 
so indicaba, y hasta esto momento 
(juo son las ocho y media de la maña 
na, acabo de recibir ia contestaron 
jue sigue.

„Aunque subsisten las dificultades 
le que hublé á V. S. en oficio ( k a  • 
yjr, para que reúna el Exmo. Aytin- 
mmento, es de mi deber, sincmt>«r- 
go, manifestar k los señores capitula
res, como lo haré en la mañana de 
hoy, la comunicación de V. S. de a- 
noche á las doce, pura que se impon
gan de todos los pormenores á que se 
contrae.

Reitero 4 V. S. las protestas de mi 
aprocio y consideración.”

Todo lo que suplico á V. S. se sir
va comunicar al Exmo. Sr. goberna
dor, para su superior conocimiento y 
resolución.M

Y lo traslado á V. E. para su cono
cimiento y el del Exmo. Sr. Presiden
te, protestándole mis respetos, asi co
mo á V. E. mi consideración y opre
cio.

Dios y libertad. México, Febrero 
21 de 1843— Luis Gonznga Vieyra. 
—Exmo. Sr. ministro de Gobernu- 
cion.

tándole la que V. S. se sirvió decirme ’dia de hoy, se reuniese asta Exma.
por disposición dal Exmo. Sr. gober 
nador, sobra al interesante asunto de 
la auestion suscitada por dicha Exma. 
Corporación, y previniéndole en con 
secuencia, con arreglo á lo prevenido

Exmo. 8 r.—Por las comunicacio
nes de V. E. de ayer y hoy, se ha en
terado el Exmo. Sr. Presidente susti
tuto do la república, de la prevención 
hecha por medio de la Prefectura al 
señor alcalde primero del Exmo. A 
yutamiento, para que á las nueve del

Corporacioo, y da la contestación que 
diého señor ba dado; y 8 . E. espera 
q je V. E. comunique el resultado.

Reproduxco 4 V. E. las considera
ciones do mi aprecio.

Dios y libertad, México. Febrero 
21 de 1843 —Bocanegra.—Exmo. Sr. 
gobernador de este Departameuto.

Gobierno del Departamento de Mé
xico.—Exmo. Sr.—El señor prefecto 
leí Cento, dice á mi secretario «o ofi. 
cío de esta fecha lo que sigue.

„EI señor alcalde primero de este 
Exmo. Ayuntamiento, en oficio de ee» 
ia focha, me dice lo siguiente.—Ha
biéndote impuesto los señores capitu
lares, de la comunicación de Y. 8. de 
ayer, me han manifestado que no pue« 
den reunirse para formar Ayunta- 
umicnio, mientras este no tenga to
das las atribuciones peculiares y prer
rogativas que le conceda tu Ordenan
za, y en los mismos términos que se 
hallan consignados en ella, y n\icntrae 
no quede aclarado por el ~ 
Gobierno que la autoridad del Exmo. 
Sr. gobernador y de V. 8 . en todo lo 
municipal, no es omnímoda, tino tem
plada y sujeta á los limites y restric
ciones que establecen las leyes rigen, 
tes. Que en consecuencia, protestan 
que no es acto de desobediencia no 
concurrir como se lea ha prevenido; 
tino antes bien de respeto á la Orde
nante del Cuerpo y á aquellas mis
mas leyes. Protestan igualmente con
tra las providencias que el Exmo. 8 r* 
gobernador ó V. S. puedan dictar con
tra sus personas, y que interpondrán 
su recurso snte le autoridad compe
tente. Por lo que á mi toce, repro
duxco en todas tus partea igual mani
festación. El señor D. Germen Leo- 
de ha salido desde ayer de la ciudad 
para asuntos propios y muy urgente* 
y regresará el viérnee inmediato.”

Y tengo el honor de trasladarle 4 
V. E. pera el superior conocimiento 
del Exmo. Sr. Presidente, tomándo
me la licencia de manifestarle respe* 
tuoeamente, qeo como ignoro le raso-
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acto la Inulta á lo» 
é quo ié han r e s i s tH H  

ixtifcrdinari®* ci-lqué 
obie?» nver y hoy, bildo cftádo, l(
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cada uno de 16» señoree cppitulares, cepto, de que «ata Prefecturaqué hoy se retiitieron á asiitir al ca- obligada á dar co» acimiento al |KL
i«te Gobieflft ayer y noy.ibildo citado, lé Multa dé que ie habló citado Limo. Sr. gobernador, del r*.

t^M lfaao  4 |a ordinaria del dia, pre en la comunicaéimi dá ayer, y cuso *ulta«lc de la preaenta comunicación
«n!da^ipre.am ente por la Ordenan- dia tampoco lo ver.ficaron por la c.ta en el m im o día de hoy. 
veniaa « P " " 1" '  1 J  .. v  icg u-fo. jado el día anterior. Oreo oportuno indicar a V. 8. quo
E co*InunicarmeP la enunciada reiofu- Esta exacción la verificará V . i .  con la justificación del Supremo Gohier. 
ción aupreina para ponerla de.de lúe- forme á la. leyes, y enterada que ses no y del Eim o. Sr. gobernador aten, 
ao en ejecución, ó para en u.o de mi. esta multa en la Tesorería Municipal, darán cualquiera manifestación del E. 
utribuóiones exigir en el acto la muí volverá V. S. á citjr 6 cabildo extra Ayuntamiento que tienda á terminar 
ta señalad*, rebétír á continuación ordinario de orden de S. E.para ma este asunto, dejando bien puestos los 
otra cita pora nüévát reuniones, bajo ñaña á las cuatro do la tarde, bajo una respetos y dignidad debidos ai Gq-  
la misma peno, estar llevando estas nueva multa de 200 pesos á coda uno bierno, y al decoro y preeminencias 
«I cabo, hasta el caso de suspensión Ido los señores capitulares que «q re-1 delLxmo. Ayuntamiento, 
y Wftjiltar & eso Supremo Gobleítinfálltaíi á concurrir á ía sesión, cuya se- Y lo Inserto á V. S. pnra conocí, 
sobre éi sé llama á suplir & los indi* gunda multa manda S. É. se exija eje miento del Exmo. Sr. gobernador." 
v¡ditos que compusieron el Ayunto- curvamente, siempre que á las cinco Y’tengo el honor de tranladnrle ( 
miento pasado, mientras se encausa ó I de la tarde no estuviesen reunidos. I V. E. para su conocimiento y el dol 
lot'edttules ó so reúno lo Junta elec Do todos estos resultad^ espera S.J Eimo. Sr. Presidente siíllituto, ocom. 
lorKI pera reemplazarlos. I E. oportuno aviso/’ I paitándole copia de lo que por ncucr*

V«’E. sabe quo en casos semejantes Póngalo en conocimiento de V. E. Ido mió dice mi Secretoria á b  pre i o* 
esta es la conducta que Ins leyes me aara que se sirva elevarlo al del E. serta comunicación. .
mandan adoptar, y que después de ha Sr. Presidente, ofreciéndole dar noli- Dios y libertad. México, Febrero 
bar litado loa medios do prudencia y leía oportuna con los resultados. 22 de 1843.—Luis Gonzaga Vieyrtu 
moderación en Ihi dos citas que para J^os y libertad. México, Febrero —Exmo. Sr. ministro do Goüerua* 
cabildo, extraordinario he mandado 21 de 1843.— Luis Gunzag/t Fiey**a. Icion.
«Xpedúr y desgraciadamente no han —Exmo. Sr. ministro de Goberua-
surtido efecto, no está en mi arbitrio ciom Dada cuenta al Exmo. Sr. goberna*
adoptar otra conducta mas que la in w  f  dor con la nota de V. S. de este din,
dicada, la cual no quiero emprender Exmo. Srj—Por la comunicación en que inserta lo que dice esta Pre*
sin Iñ resolución suprema. de V. E. de nyer/soMtt enterado el lectura al señor alcalde primero del

Tengo la honra de reiterar 4 Y. E. Exmo. 8r. Presidente sustituto de I» Exmo. Ayuntamiento, sobre no haber 
son este desagradable motivo, los pro* república, de la providencia tomada á enterado los individuos que componen 
testas de mi inis distinguida conside- consecuencia de la falta de asistencia dimita Exma. Corporación, In multa 
ración. de los señoree capitulares al cabildo designada, me rannd\ decir 6 V. S.
•t Dios y libertad. _ México, Febrero extraordinario á que se les citó, y 8 . en contestación, como tengo el honor 
i t  de 1843.—Luis Goniaga Fíeyra. E. dispone que V. 8* continúo en el de hacerlo, que esa Prefectura mando 
<~>Exmo. Sr. ministro de Relaciones I ejercicio de sus atribuciones»^—  I cobrar de la manera legní acostum* 
Beteriore» y Gobernación. I Tengo el honor de decirlo á V. E. brada, los dos multas impuestas al E*

len contestación, reiterándole las segu- Ayuntamiento, por la falta de reunión 
•’í Exmo* Sr.——Dado cuenta al Exmo. jrfdndes de nsi aprecio. n« ■* T jen !<>s tros días para que se han cita* 
8r. Presidente sustituto con el oficio Dios y libertad. México, Febrero Jo á cabildo, y por la do contestación 
de V. E. de esta fecha, en quecomu*122de 1843.—Bocanegra.— Exmo. Si á Incita de ayer paro el de hoy,cxpi* 
nica la negativa del Exmo. Ayunta- gobernador de este Departamento. Hiendo V. S. una cuarta cita para ca* 
miento de esta capital á reunirse de  ̂ * , . 1 luido extraordinario pasado mañana, á
conformidad con la cita que se le ha Gobierno del Departamento de Mé las doce, bojo la misma mulla de 20o 
hecho, 8. E. me previene diga á V. xico.— Exmo. Sr.— En este instante pesos á cada capitular de loa que se 

t|úe segun ae le tiene ya manifet- que son las ocho de ht noche, recibe lesistan á concurrir por cuarta^vex á 
lado, proceda en el cato con arreglo del Sr. prefecto del Centro el señor este acto del servicio público, dando 
a sus atribuciones y conforme á las secretario de este Gobierno, oficio de cuenta esa Prefectura muñan» en to« 

... , , estai misma fecha, que á la letra dice: do el dia, del cumplimiento de esta
ni n „ Méx,co¿. Febrl ro . "Lon f«c¡»a digo al señor alcal- orden, y pasado mañana á la hora ci-
81 de IWB̂ BocuMra.--Eimo. Sr. de primero del Exmo. Ayuntamieálo, tada de la reunión del Exmo. Ayun-
gobernador de eate Departamento. 'oque sigue. tamiento; en la inteligencia, de que «

finhi.mn j . i aLm L  huDiéndow recibido en la ma-léala desgraciadamente no se verifica*
^ i w o  delDcportamentodeMe- ñanade boy conl.atacion alguna de ae, daré V. 8. en el resto del dia p*r*

^  qÜ0 V  *01n0.c.h? de • '  te de haber hecho enterar ejecutiva*
M M b . á l m i . j . ' í .  ’• coo-yer ledirigi, previniéndole hiciese aa mente en le Tesorería Municipal lé 
laataciM á la mía de esta minna fe ber é lo. señores capitulares del E. tercera multa, entendida esa Prefecí íg 1/ ?  Ayunlnraiento, la órden del Exrao.-tura do que no recibirá representación
asxM^oraiiMm. pmrm cité >yer á Sr. gobernador, en que mando S. E. * ‘ ‘ “  v
toa mdivsth|g que componen este E. enterasen dichos .«ñores capitulares, 

untaawanto, y al tmladarls mi Se- la multa que se lee ha impuesto por 
ceqtaria por mi Moerño á la Prefeo-| haberse rtsistidu á reunirse en cabil-

P l

tnnuül Gesteo» le dice h»
w

Ido, espero tenga y . S . ta bondad de
v9Éíkt.' m

alguna da la Municipalidad, si no ea 
después de reunido, en cuyo caso y su
poniéndola legal, S. E. la acogerá fa
vorablemente; y en el entretanto na 
oír* sino verbalmente & los señores

•; ■ mí.: 1
'
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REM ITIDO.

m tm  4j i l  Exmo. Ayurítafnientó. •
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Lo* th f 0 i  públicos §6 hallan e n so i 
vados, #ti* natías é inmundicia» están 
badas y la fetidez de los miasma* pú

qo« cttáípoiteif l i  Mifñleipaltdttl, w  de «u Municipio, ofendido y eterifica* | can d t sed, 6 se grave* pata 
bre él «tanto de la» matean conforme I da a la avsriciaóse* imprudencia de la con la de otra» fuente* ren 
al art. 4 .° de f t ley do 20 de Marzo dos particulares, m a tfá  poner « co r-1  donde la comprarte i  mayor 
de 1837» Todo lo que digo á V í 8 í I rieato dichas aguas para que no la» para todo* tus nao*. M asen 
de Orden del Exmo. Sr. gobernador «proveeba»e el Sr. Garayo; sino el pú* nada *e diga ooatra aí 
pare e» inteligencia y cewiptimiento. I Mico de esta capital como dueño de que lo* ha puaato en posesión da 

Dio» y  libertad. M élico, Febrero ellas, quedando entretanto ventilftndo grave* males, así como en otra 
39 de 1843.— Miguel Z i r e z .S r. pre* se la cuestión por parte de lo* prime* «ion quito dejar á todo el vecindario 
focfodel Centro. rósam ela autoridad judicial, Paré ! de esto capital en le presión en qaa

Es Cópio. México, Febrero 22 de I ceno» que esta es la historia que en estaba de todo* *
1843.—Miguel Zirez, secretario. aquello* diat refirió la piensa peno- trueque de poner en posesión af eoo-

I dística de esta capital, con absoluta tratista Barrera en le de los earroe y  
conformidad del mayor número de los de un fuerte caudal desperdiciado qué # 
escritores; porque todos han entendí* Ue absor vis itijusl ¡armamento por la» 
do que ninguno que tenga sentido co- ner *1 público siempre nadando aa la 
inun y un rusgo de humanidad, podrá I porquería, . ^
posponer^ el beneficio de un público Mas creemos que el Sr. Dr. Pu*
,1 de dos particulares, ni ver con indi* che! á quien la prefectura ha pedido 
ferencia la sed ardiente y otras cala informa sobre lo que deba baoersa en 
midades de nn numeroso vecindario el asunto de las mencionadas aguas, 
por atender con reprobado egoísmo se manifestará en favor del desvalido 

tridn» q:ie despiden, debo producirá!» la prosperidad de dos perdona». público contra quien se ha pronuncia* 
la población grandes males en la esta En estos dias tan luego como se di J lo dos veces el Sr. Lebrija. 
cion actual en que se experimenta un solvió el Lxmo. Ayuntamiento por lo
excesivo calor. ? que nadie ignora*, supimos con sorpre- Cerciorados ya nosotros del estado
j Para evitar íns malas’tonsecuencin* sa que el Sr. Sanche* Garayo rompió qurguarda la causa de los ladrones de 
que son consiguientes, so lince preci M ra ve* los diques do los aguas para las Diligencias, aprehendidos por el Sr 
éo recordar en esta parte sus deberes Nevárselas á sus sembrados, y cnn^igi coronel Iturria, podemos asegurar al 
á la Municipalidad, ft efecto de que vor sorpresa vimos luego en el Diario público, que está ya concluida y muy 
con la-prontitud debida ponga el re-1 del Gobierno el siguiente articulo. I pronto so verá en Consi|ode Guerra* 
medio; y ft tan importante fin y en-1 e9 célebre, tanto por el número
obsequio de la salubridad pública, rué «.Prefectura del Centro.—S res. ed i do los ladrones que la han motivado, 
g<> ft vdes.. señores editóte*, se sirvan toies del Diario del Gobierno.—Por cuanto por la linea que cubren co« 
dar un higarcito ft estos renglones en lutí> del dia 24 del mes posado, pre- holo el objeto de perseguir las Dilí- 
Su aprecinble periódico, valorizándo vino el juez letrado D. Agustín Peres gencias, por lo sistemados que están
los con alguna expiesion de su parte. Lebrijp., poner en posesión de la bajo de una sevéra Constitución (1)
lo que. lo» agradecerá su sioivlpre afre úe «gn« «n diámetro y cantidad que los enlosa y estrecha por medio
tisimo seguro servidor Q. SS. MM. ,e lin «orco de •gu*» á ,OB ««flores D. del juramento (2b y muy duras pe- 
B ._ J. AT. O. I Joaquín Iturbide y D. Ablano San* ñas los obligan al secreto, á la armo

che*. nía y á las combinaciones. , Es Una-
— Practicada la operación en con*o bien cousn célebre,porque traducimos 
cuencia del carácter que se ha dado en las noticias de ella, especies muy 
al expediente, y con citación «olamen semejantes á lasque hay contenidas en 
te del fontanero, dió cuenta este señor la cauta del coronel Yaftez. Concebí*

• I juez ft la Prefectura. . inos por lo expuesto, qtle grandes eio*
| Inmediatamente se nombró al Sr. barato* y compromisos le han ocurrí*
. Dr. D. José María Puchet, para que dual fiscal en sus procedimientos para

Dos poderosos y un desvalido, esto es, informe lo que se debe hacer. I descubrir la verdad de los hechos; pe*
dos ricos y un público desatendido. Sírvanse vdes., señores editores, ro «u buen talento, su instrucción en

í  publicar estás líneas, para que todos] la jurisprudencia criminal del ejército,
*• Por el año de 41, si mal no nos a- sepan la reifidad y no se formen con* su actividad, y honradas sobre todo, 
cordamo», te suscitó una cuestión bas- jeturas sin verdad y sin justicia. han vencido las dificultades hasta lá
tanle escandalosa entre el Exmo. A- México, Marzo 3 de 1843.—Líe. grar el término de la causa, lo cutí 
y untamiento de esta capital y- ol Sr. ¡Francisco Villavicencio, secretario.” no pudo evitar la astucia d t los ladro- 
Sánchez Garayo, sobre aguas, y á po- nes, como ni el soborno con que ben
co andar apareció en la escena otro Escusado nos parece comentar es- procurado ganarlo, ha conseguido la 
atleta contra el desgraciado pueblo. I ta nota de la Prefectura; porque pin* impunidad de un reo por ouya líber- 
El Sr. Garayo y el Sr. D. Joaquín gono habrá que á la simple lectura de tod se dice que le ofrecieron Irgs mil 
Iturbide alegaron derecho al uso de ella, deje de advertir el poder de núes* pesos en libranza pagadera á letra vag
inas aguas que furtivamente emplea tros juecesdetrados, ton demostrado ....  . , ........ -
ba el piiinero en el riego de sus horta en millones de casos y que el Sr. D. (I) Esta Constitución so publicó 
lizas, mientras el barrio de San Se- Agustín Perez de Lebrijn, fundado en en varios periódicos do cota capital, y  
bastían perecía de sed, lo cual era co-1su jurisprudencia, cuyo» arcanos nos)la tiene el nuestro..

- 3

3 L  M O S Q U I T O .

MEXICO: MVRZO 14 DE 1843.

M H H H  __ ^___  Jy«aprudencia
sg muy indiferente á los que le priva* I son desconocidos á los legos, ha teni (2) Estos mismos ladroneo que/•f « . . <rben de sus gguas... No fueron estos Ido por justo poner en ‘posesión de las! tan fieles observadores son de sus ju* 
los sentí miemos del Exmo» Ayuoto* aguas á los señoresi Garayo ó Iturbi- ¡ramentos que les está prohibido ha• 
mioo|Q« quign en cumplimiento de sus de, aunque los vecinos del barrio d c\ cor u cumplir, son los mas solemnes 
A — TU i  «a beneficio de una parte Sao Sebastian y otros «suchos peres ¡perjuros ante loe jueces y  tribunales,*

-  .'*? k&t. . -\tv v •
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_ M o  envano, repetí nido por coeoloa de loa que quieren unoedrogueroey alteran elórdendaj, 
, iturria ha probado tener en perpetua alarma & la repu- plaza con auiméraa que auelen traer el Supremo Gobierno blica la eapo fíb^  un préstamo e*- haatn punaladaa, lo cual coneute „« 
que no compromete- trangero, con la condición de arrui- el abandono de unos Aguilitas j  |,  

nombre, ni la magestad Lar por dos olios la indoatna algodo l connivencia de otroa en el desórden,
____ _ : ni maochar&n con el aa- néra de nueatro euelo, levantando las porque no bey agentes ma» abando*
quero.» cieno del cohecho 6 vil inte- Lrohibiniono. relativa» á ella. No lo nado» que estos, ni dinero W  mal 
*6». la» honroaa» divisas que mucho» creemo» y en el Eimo. Sr. Presiden- gastado, que el que se tea da para que 
llevan todaVia «obre aua hombro» para te provisional, vemo» un gémo fecundo no cumplan con aua deberes; no hay
Mrvir & la pátria con honor y prove-1 en inapirocionea y proyecto» de común quien no loa obaerve y por lo mismo 
che, como le sirvió en diversa» corni l beneficencia.:; Medítense los decre-1 nadie ignora au conducta; son esta» r».
•iones el nunca olvidado coronel, D- tos del general . Sante-Anna, expedí- sones bastante» para llamar la ítem 

«  Tumás Castro, que al fia fuó víctima (loe en toda la época de la resenera Icion de la Prefectura sobre lo ex- 
do ni honrados v del cumplimiento de ración y se palpara la diferencia que | puesto, 
sai deberes. Treinta mil peso» se le hay entre ellos y la gerigonza do las

»/

■ *ofrecieron por la salvación de Yañez I le ves de lo» Congreso», de mañero I Por fin, Sr. fiscal del Superior TYt- 
y Id» despreció en lo» día» en que «o mué no es culpa nuestra que la cipe jbunal, ¿el Lie. Villava.se queda rien*
leceiidud lo%bligabo á empeñar ha»- rieocia de hechos palpable» estén co- do del atentado que cometió en.núes» 
a sa levita pnra alimentar á su nume- l ia dia mas en favor de nuestra  ̂tann ira impienta siendo juez de letras, y 
rosa familia. Pero á ese heroe de ta y humilde opinión. Para mandar con nosotros privados de la responsiva que 
recta administración de justicia, cor- acierto á una nación, se necesita una nos mandó tacar violentamente? ¿0 
respondió la ingratitud, como fué dt concepción vigorosa y' una energía Le no* quiere obligar ¿otro  pato maa 
costumbre en aquella fatal época ei j juo no deje titubear en las resolucio- Lério para que te nos devuelva y ad»
que el planeta Oveja regia los destinos oes y esto hay en el ^Supremo gefe ministre justicÍQ? 
de t« nación. Ya no existe el coro jqiie hoy tiene la nocion ó su frente; [ <—
fiel Castro ¿ quien lamenta la policía única época en que se debe escribii •• El público te cree ya burlado en la 
de México y la seguridad que habia esto sin faltar á la verdad, dejando en acusación que se hizo Sr. Garta 
dado ü los mexicanos, pues por solo >4 olvido la torpeza y socarra do cuan- sobre multas. ¿Nada se dice sobre
Castro y su investidura de prefecto, tos ante» han mandado constitución1 esto? 
huyeron do 4 ita  ciudad los famosos | na ¡mente•
ladrones que hoy recorren los comí Hemos llevado á su término It in
nos para asaltar las Diligencio». Mas Dicen que hay en cierto Departa-Lercion de las contestaciones del E. 
ha quedado el coronel liurria que po- mentó un gran palacio recientemente I Ayuntamiento y Gobierno Departa-
rece haber reemplazado dignamente construido, y que los soldados de la I mental, no obstante el feliz término 
al coronel Castro en el celo y pronti- guarnición al pasar junto de él, dan I que ha tenido, por no cortar la série 
ted con que persigue y juzga á tus la-junas cuantas palmadas en la pared,!de unos hechos quo ya pertenecen á 
drones. ^  1 diciendo: Aquí están nuestros sueldos. I la historia*

Setonta y cuatro de estos son obje- Acaso serán gratuitas suposiciones de 
to del proceso que está para verse lia tropa, por verse desnuda y~mal aliH .  _ W  Varias personas nos han suplicado
pronto en Consejo de Guerra para jus- mentada. No«hny imaginación mas] llamemos la atención del Exmo. A- 
gsr á alguno#, y no dudando nosotros creadora de fantasmas y que mas haga yuntamiento sobre los defectos qus 
que correspondan con su celo y ener- delirar, que la de un cerébro débil de contra !a Policía marcahoy en su sr- 
gía las autoridades superiores, espe- hambre# ticulo el Sr. M. G.; los cuales reco-

••• pln8® û#| ' I mondamos para su remedio á la E.

y _ "

V. , ««iwiauu iguas corrompíaos, sino oiru
y pnra izam o los giro9, particular-, ya á Perote en cumplimiento de le tu I de inmundicias que descargan en ella*
mmte los quo paro su fomento exi- prema órden que al efecto se expidió I eses gentes de accesoria. Mucha» 
«en vwge» por caminos desiertos y pe- para su corrección. Sinembargo, hnv hav de ellas quo no hacen el derrama
f e a  u ^ mb,en *dr  ***« r  qua e‘ Exm0-Syo.t.m ien3. en'los carro, nocturno, por pura o»*
Z »  í  . í r r . u í l °  y ?• C l°  tU,r0 *  8en«rowd«d interponer .ion y flojedad; sino en la . atargé.s, 
J l  eíñ  para * *  n? “ «robasen de las diez de I . noche en adelante.
Í ñ f t ^ r ^ r » r ñ H ñ ó  » » » . f l .  lTu *. PU08> dfl 10 ci8fl°  «“ Así lo hemos visto en varia, calle»,

**• e ,l° *,ttDt0- como también que en dicha, horas unadrones que constan en crecido núme-1 --------- | ,1neQ d<J hombr'ea y mu?er„  cubre el
cemro de calles muy principa!»*, des

en las atargéa».
hemos observado

los serenos van coa

ro, está bien sistemada, con mucho I Por consecuencia de haber quitado1 h"ea ^  hombre* y m"ger.a< ?ubr®

1 L n d lü r 1'6'*’ “ .f1811 'nlroducid° unos I indiferencia e n  infracción, en •• *“*! • 
-ü .~ *  aI 1 i. . 5!L . h|vendedores que llaman j.carero», lo»| incurren lo, mismo, serenos. Soloeltodo género de relación». que pasan lo mas del día vagando por difunto coronel Castro logró reprimir 

Nunea hemos creído que al nrotec. I *U T *  debnJ0.,lel ^razo. esoe abusos, persiguiéndolos
« S t o i t o É t o ¡ T M i r J í í S S : 5ulqua. que 5! no ‘2. « •  blementa con la. mulla,. * r  " - T V "  ™ r *  i.ntc,<H ! . ’ * p°r ,0 mé“os el nombre. Estos I. . .
fuese tdestroctor de ella por jicareros deben quitarse, porque han

así es que hemos te-|sido el reemplazo de Jai casillos, son Impreso por Eduardo A  Novoú*
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